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A tos seAom iociot de: 
GRINCm&A. 

De conformidad con lo dispuesto en el A r l 321 d« la Ley de Conipadias -̂%ent« y en calidad de Comisaho 
Pnncipal de la Campafiia GRINCUl S A .. be exammado el Balance General al 31 de diciembre del 2016 y 
el Estado de Pérdidas y Gnmcias por el aAo temünado en esa fecha. 

Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposicíone» del ReglaitKnto vigente y. en consecuencia, inchiyo 
las pmebas de los registros contables especialmente en lo que corresponde a pago de ímpuestn. por cuanto la 
empresa en el presente ejercicio ecatóniico no ba tenido nioMmiemo, además sobre las CMilidadcs y 
revelaciooes [H^esemadas en los Estados Ftnaocieros examinado». 

Cerno parle de mi examen, be verificado el cumpUmienio po- parte de los administradores de las normas 
legales, estatutarias y reglamentarias, asi como las t«so)udanes de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio: comidero que el libro lalcnarío y del Libro de Acciones y accionistas son nianejados 
adccuadametne.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Por airo lado, tanto los comprobantes de respaldo como los \3on» de Contabihdad. son 
preparados y caa»er\ados de ctuformidad con las dispoaiciaoes legales vigemes. 

Con las re\isianes de prJiiicaK contables la administración de la empresa eittá liMa para realizar la transición 
para el manejo de las nomias internacionales de información financiera. 

Los resultados de la prueba no revelaron s«uaciooes que, en mi opmióo se consideren incimYitimientos por 
pane de GRINCifl S A , con las disposiciones mendcnadas en el párrafo 1. por el afio terminado al 31 de 
Diciembre del 2016. 

No hubo limitaciones en la cdri>oraciáQ presada por los Admnistiadores de la Compañía en relacita con mi 
misión y onas pruebas cfecruulas 

En base a mi revisión y olías pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento nit^iki asunto con respecto 
a l a procedimientos de control intenio de la Compafiia, cumplimiento de prcseniacióD de garantías por pane 
de los administradores, omisión de asuntos en el orden del día de las Juntas Generales, propuestas de 
renovación de los administradores y denuncias sobre la gestión de admáiistradcrcs, que me hicieian pensar 
que deban ser informados a ustedes. 

CiayaquiL Abril lOdel 2017 


